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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Presidente del enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

2 1 57 

De acuerdo con las disDosiciones contenidas en los artícu­

los 54 inciso 9, y 94 de la Constitución de la República, tengo a bien 

someter a la debida consideración del Congreso Nacional, por conducto 

de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna residencia, el anexo 

contrato de fecha 18 de enero del año en curso, intervenido entre el 

Estado Dominicano y el señor Julius Rosemberg, por el cual se modifi­

ca el contrato de fecha 13 de junio de 1956 intervenido entre las mis­

mas partes, y relativo a la venta condicional del Hotel Matúm de San­

tiago debidamente aprobado :por Resolución No.4500 del Congreso -acio­

nal promulgada en fecha 14 de julio del mismo afio, en el sentido de au­

mentar a RD'300.oo mensuales, el sueldo que como Administrador de dicho 

Hotel debe percibir el señor Rosemberg. 

Dios, 
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Ciudad mrujillo 
Distrito l aeional , 

26 de r brero de 1957. 

Señor Lic. Car os S~nch z i c.ánchez 
residente de la Cámar d Diputados 
u De nacho. 

Señor Presid nt: 

~ 

,;jiiif SENADO 
Rft'tllll <.: 1t, DO~H HCA/./<\ 

Aprobado por el Senado en su sesi6n de 

est i a fecha, l ce remitir a usted, para los fi­

nes constitucionales, el proyecto de resolución proba­

toria del Contrato de fecha 18 de enero del año en cur­

so, int rvenido entre l Est do Dominicano y el señor 

Juliu Rosemberg, por l cual e modifica el e ntrato de 

fec a lJ e junio d 1956 int rven do nt las m· mas 

partes, y r lativ a 1 v n·ta condicional d 1 Hotel Matúm 

d Santiago. 
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S lud a us~ d uy tent nt , 

Porfi io H rr ra 
Pr i nte d 1 S do 
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CAMARA Dli: DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA 

PRESiDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidenta: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
03451 de fecha 26 de febrero de 195? junto al cual des­
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados, la Resolución Aprobato­
ria del Contrato de fecha 18 de enero del año en curso, 
intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Julius 
Rosemberg, por el cual se modifica al contrato de fecha 
13 de junio de 1956 intervenido entre las mismas partes, 
y relativo a la venta condicional del Hot•l Matúm da San­
tiago. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

nort. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



lúm. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacionai 

lro. de marzo del 1957 

;_ 

t., SENA >O 
R I' BLI 11, 

ANO lliL B.ui' Eit1.CTO R DE LA PATRIA 

·eñor 
Presidente del Senado de la Repdbliea, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

G~pleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se modifica el 
Contrato intervenido entre el Fstado lliminicano y el se­
ñor Julius Rosemberg, relativo a la venta condicional del 
Hotel Matúm de Santiago, ha sido registrada con el No. 
4642, y promulgada en fecha lro. de marzo en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 

ec~etario de Estado de la Presidencia 
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